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IRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
unicipalidad de Chillán Viejo

1 .- Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N. 3774 del
0510712021 y 3881 del 09107 t2021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a
la Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 3724 de fecha 29t0612021 que
aprueba nombramlento como Director de Seguridad publica.

c).- La solicitud presentada por ALVARO RIVAS
RIVERA para que se le conceda Feriado Legal por 10 días y la autorización dada por la
Sra. Administradora Municipal.

VISTOS:

DECRETO:

1.- AUTORTZA 10
ALVARO RIVAS RIVERA, DtRECT|VO grado 7, E
dia2710112023, quedándole un saldo disponible d

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGIS

FERIADO LEGAL A ALVARO RIVAS RIVERA
DIRECTIVO GRADO 7, EMS.

DECRETO ALCALDICIO NO 28

Chillán viejo, 0 6 Et{r 2023

dias de Feriado Legal a
el día 1610112023 hasta el

UNI ARCHIVESE.

ATE
NICIPAL

POR ORDE DEL SEÑOR ALCALDE

RAFAEL OS FUENTES
o MUNTCTPAL (S)

, Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterño Munic¡pal (DCl);
(SIAPER)' Uñidad de Personal; lnteresado

ESE

3
ñt

o

iruNrc¡PAl(

a

J

SECRE

rYf

-5 Et,lE 20n

¿;t
Pt

6ñ-0.¡,y»,

5 días.

,<í;;

General


